
JUNTA NACIONAL

PRESIDENCIA

CIRCULAR PR 08/ 009

DE: Directorio Nacional.

PARA: Presidentes de Consejos Regionales de Bomberos del país.
Superintendentes de Cuerpos de Bomberos del país.

ASUNTO: Acuerdos sobre elecciones de Directorios Regionales y
Directorio Nacional para el período 2008- 2010.

FECHA: Santiago, 2 de abril de 2008

Señores Presidentes Regionales:

En su sesión N° 332, ordinaria, de 29 de marzo de 2008 el Directorio
Nacional de Bomberos de Chile acordó que el proceso eleccionario de
Directorio Nacional se realice en la Asamblea Nacional que se convocará
para el sábado 24 de mayo de 2008.

Habiéndose tomado el acuerdo citado, las elecciones de Directorios
Regionales deberán efectuarse a más tardar el 4 de mayo, de acuerdo con los
procedimientos seguidos para el proceso eleccionario anterior y comunicarlo a
la Junta Nacional de Bomberos de Chile.

No obstante el conocimiento que se tiene de la mecánica para la
elección de Directores Regionales, se ha estimado conveniente recordar el
procedimiento aconsejado para el proceso anterior cuyo detalle se expone a
continuación.

PARA CONSEJOS REGIONALES.

1.- Se reitera que la elección de las autoridades que integran los respectivos
Consejos Regionales para el período 2008 - 2010, deberá efectuarse a
más tardar el día 4 de mayo de 2008 e informarlo a más tardar el 6 de
mayo a la Junta Nacional de Bomberos de Chile.

2.- La convocatoriapara eleccionesde los Consejos Regionalesse debe
comunicarfundamentalmenteporescritoy tambiénpor otros mediosque
se estime conveniente, a todos los Cuerpos de Bomberos de la
respectiva región con la anticipacióndebida, remitiendo copia de esa
convocatoriaal SecretarioNacionalporcorreoelectrónico.
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